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que, mediante decisión del socio único de «Millennium 
Energy, Sociedad Anónima Unipersonal» y «Técnicos de 
Mantenimiento, Sociedad Anónima Unipersonal» de fe-
cha 30 de junio de 2008, se aprobó el proyecto de fusión y, 
en consecuencia, la fusión por absorción de «Técnicos de 
Mantenimiento, Sociedad Anónima Unipersonal» por 
«Millennium Energy, Sociedad Anónima Unipersona»l, 
con extinción sin liquidación de «Técnicos de Manteni-
miento, Sociedad Anónima Unipersonal» y transmisión en 
bloque de su patrimonio, a «Millennium Energy, Sociedad 
Anónima Unipersonal», que adquirirá todos los derechos y 
obligaciones a título de sucesión universal, como sociedad 
absorbente, así como el Balance cerrado a 31 de diciembre 
2007, de cada una de ellas, como Balance de fusión. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 250 de la misma 
Ley citada, no se ha efectuado aumento de capital alguno 
en la sociedad absorbente.

De igual manera, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas (por remi-
sión expresa del artículo 254 de dicha Ley) se hace público 
que mediante decisión del socio único de «Millennium 
Energy, Sociedad Anónima Unipersona»l, asimismo, con 
fecha de 30 de junio de 2008, se aprobó el proyecto de es-
cisión total y, en consecuencia, la escisión total de la 
mencionada sociedad, con división total de su patrimonio 
en dos partes, cada una de las cuales se traspasará a dos 
sociedades beneficiarias de nueva creación («Tecman 
Servicios de Valor Añadido, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» y «Millennium Energy, Sociedad Limitada Uniperso-
nal»), quienes se subrogarán en todos los derechos y obli-
gaciones inherentes al patrimonio escindido, con 
disolución sin liquidación de «Millennium Energy, Socie-
dad Anónima Unipersonal». Dicha decisión se ha adopta-
do sometida a la condición suspensiva de la inscripción en 
el Registro Mercantil de Bizkaia de la fusión por absorción 
de «Técnicos de Mantenimiento, Sociedad Anónima Uni-
personal» por «Millennium Energy, Sociedad Anónima 
Unipersonal».

Todo ello en los términos del proyecto de fusión y esci-
sión total, aprobado por los Administradores y depositado 
en el Registro Mercantil de Bizkaia.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el 
derecho que asiste a todos los accionistas y acreedores de 
las sociedades citadas de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y Balances de fusión y escisión y, 
asimismo, el derecho de oposición que, durante el plazo de 
un mes, contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión y escisión, asiste a los acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en la fusión y 
escisión total.

Bilbao, 1 de julio de 2008.–Cristina Ávila García, per-
sona física representante de Naturgas Energía Grupo, S.A., 
Presidente del Consejo de Administración de Técnicos de 
Mantenimiento, S.A.U. y Enrique Palomino Bilbao, per-
sona física representante de Naturgas Energía Comerciali-
zadora, S.A.U. Presidente del Consejo de Administración 
de Millennium Energy, S.A.U.–42.881. 2.ª 3-7-2008 

 MINAS DE ALCORNICALEJO, S. A.
El Administrador Unico convoca Junta general ordi-

naria de accionistas a celebrar en Jerez de la Frontera, 
calle Quiebro 2, el día 25 de agosto de 2008 a las 20,00 
horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria 
el día 26 de agosto de 2008, en el mismo lugar y hora, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2007.

Segundo.–Aumento del capital social en 120.200,00 
euros por compensación de créditos con los socios. Con-
ceder plazo a los socios para que aporten la parte pen-
diente de desembolsar para mantener la misma propor-
ción del Capital Social. Actuación en caso de suscripción 
incompleta.

Tercero.–Cambio de domicilio social a calle Quie-
bro, 2, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Cualquier socio puede obtener los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, de for-
ma inmediata y gratuita.

Jerez de la Frontera, 27 de junio de 2008.–El Adminis-
trador único, José Luis Gómez Valcárcel.–42.573. 

 MINERO SIDERÚRGICA 
PONFERRADA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

HULLAS DEL COTO CORTÉS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales ordinarias de accionistas de Minero Si-
derúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima, celebrada 
en Madrid el día 26 de junio de 2008, y de Hullas del 
Coto Cortés, Sociedad Anónima, celebrada en Madrid el 
mismo día 26 de junio de 2008, después de aprobar los 
Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007 y 
el Proyecto de Fusión, acordaron la fusión entre Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima y Hullas 
del Coto Cortés, Sociedad Anónima, mediante la absor-
ción de la segunda sociedad por la primera, con disolu-
ción sin liquidación de Hullas del Coto Cortés, Sociedad 
Anónima y traspaso en bloque, a título universal, de su 
patrimonio, comprendiendo todos los elementos que in-
tegran su activo y pasivo, a Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada, Sociedad Anónima, que adquirirá por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de Hullas del Coto 
Cortés, Sociedad Anónima.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al proyecto de fusión redactado y suscrito por los órganos 
de administración de Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
Sociedad Anónima y Hullas del Coto Cortés, Sociedad 
Anónima y que fue depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid con fecha 18 de marzo de 2008. El tipo de 
canje aprobado es de veintiuna (21) acciones de Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima, de quince 
céntimos de euro (0,15 euros) de valor nominal cada una, 
por una (1) acción de Hullas del Coto Cortés, Sociedad 
Anónima, de un euro y veinte céntimos (1,20 euros) de 
valor nominal cada una, sin compensación complementa-
ria en dinero alguna. Para atender el canje de la fusión, 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima 
entregará a los accionistas de Hullas del Coto Cortés, 
Sociedad Anónima acciones propias en autocartera se-
gún la relación de canje anteriormente indicada. Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima no emitirá 
acciones nuevas para ese fin y, por lo tanto, no aumentará 
su capital social como consecuencia de la fusión. El can-
je de las acciones de Hullas del Coto Cortés, Sociedad 
Anónima por acciones de Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada, Sociedad Anónima se efectuará mediante la pre-
sentación de los documentos que acrediten la titularidad 
de las referidas acciones ante la entidad agente Media-
ción Bursátil S.V., Sociedad Anónima, sita en Madrid, 
Paseo de Eduardo Dato, número 23, 1.º, a partir del día 
siguiente en que quede inscrita la escritura pública de 
elevación a público de los acuerdos de fusión en el Regis-
tro Mercantil de Madrid. No obstante, si no se presenta-
sen todas las acciones de la sociedad absorbida al canje 
tras la inscripción de la escritura de fusión, se procederá 
a la publicación de los correspondientes anuncios en uno 
de los diarios de mayor circulación en Madrid y en el 
Boletín del Registro Mercantil. En este último caso, se 
dará el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación 
de los anuncios para efectuar el canje.

No se han acordado modificaciones estatutarias en 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima ni 
en Hullas del Coto Cortés, Sociedad Anónima como 
consecuencia de la fusión. El 1 de enero de 2008 es la 
fecha a partir de la cual las acciones que se entreguen en 
canje darán derecho a sus titulares a participar en las ga-
nancias sociales de Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
Sociedad Anónima. Por ello, las acciones de Minero Si-
derúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima ya existen-

tes, de la misma clase y serie que las restantes acciones 
de Minero Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima 
actualmente en circulación, que se empleen para atender 
el canje darán derecho a sus titulares, a partir de su entre-
ga, a participar en las ganancias sociales generadas a 
partir del 1 de enero de 2008, en las mismas condiciones 
que las restantes acciones en circulación. Las operacio-
nes de Hullas del Coto Cortés, Sociedad Anónima se en-
tenderán realizadas a efectos contables por cuenta de 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima a 
partir del 1 de enero de 2008. No existen en Hullas del 
Coto Cortés, Sociedad Anónima acciones especiales ni 
derechos especiales distintos de las acciones. Las accio-
nes de Minero Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad 
Anónima que se entreguen a los accionistas de Hullas del 
Coto Cortés, Sociedad Anónima no otorgarán a sus titu-
lares derecho especial alguno. Tampoco se atribuirá nin-
guna clase de ventajas en Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada, Sociedad Anónima a los Administradores de las 
entidades participantes en la fusión, ni a favor del experto 
independiente que ha intervenido en el proceso de fusión. 
Las respectivas Juntas generales ordinarias de Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima y Hullas 
del Coto Cortés, Sociedad Anónima han acordado que la 
fusión se acoja al régimen tributario especial previsto en 
el Capítulo VIII del Título VII del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adop-
tados, del proyecto de fusión y de los balances de fusión, 
junto con la demás documentación citada en el artícu-
lo 238 de dicha Ley, los cuales se encuentran a su dispo-
sición en los respectivos domicilios sociales y en las
páginas web de las sociedades http://www.msp.es y 
www.hccsa.es. Asimismo, se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fusión, 
durante el plazo de un mes desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos señalados 
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Victorino Alonso Gar-
cía, Administrador único.–42.893. 2.ª 3-7-2008 

 MONTAJES EL SON,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 2/08 
y para el pago de 154,98 euros de principal y 30,99 euros 
calculados para intereses legales y costas, se declara in-
solvente, al deudor Montajes El Son, Sociedad Limitada, 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendien-
te de pago.

Bilbao, 17 de junio de 2008.–Secretaria Judicial, Fáti-
ma Elorza Arizmendi.–42.002. 

 NAGER JULIÁN DISTRIBUCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 48/2.008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Tomás Gonzalo Marquina contra la empresa 
Nager Julián Distribuciones, sociedad limitada se ha dicta-
do auto de fecha 30 de abril de 2008 por el que se ha decla-
rado a la anterior empresa en situación de insolvencia total 
por importe de 4.550,20 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 


